
SEGURO AUTOEXPEDIBLE

Estudiando Seguro



En caso de utilizar asistencia comuníquese al 6040-4000.

Asegurate vos y tus seres queridos
con cualquiera de los siguientes planes:

El seguro autoexpedible “Estudiando Seguro”, es una póliza que 
brinda protección y seguridad 24 horas al día, 365 días al año, a 
estudiantes de instituciones públicas y privadas, tanto preescolar, 
primaria, así como a nivel universitario o cursos libres.

¿Qué es?

Esta póliza puede ser adquirida por cualquier persona asociada o no 
de la Cooperativa, tanto para ella como para sus hijos y está disponi-
ble en cualquier Agencia de Coope Ande a nivel nacional.

¿Cómo adquirirlo?

Valor máximo del adelanto

Valor asegurado para esta cobertura

Periódo de espera para esta cobertura

Prima con IVA

Sesenta (60) días calendario

Dos (2) servicios durante la vigencia. Hasta ¢30.000 C/U 

Plan B

¢1.200.000

¢1.200.000

¢600.000

Plan C

¢2.200.000

¢2.200.000

¢1.100.000

Adelanto por desmembramiento
por causa accidental

Muerte accidental

Valor máximo asegurado

Deducible

Deducible en monto

COASEGURO para esta cobertura

¢1.200.000

¢60.000

15%

5%

¢2.200.000

¢110.000

15%

5%

Gastos médicos por accidente

Primer diagnóstico de Cáncer terminal,
Leucemia y Poliomielitis

Servicio de ambulancia para el alumno en caso de accidente

Prima con IVA

Plan A

¢600.000

¢600.000

¢300.000

¢600.000

¢30.000

15%

5%

¢6.885 ¢11.260 ¢18.770

Plan D

¢2.500.000

¢2.500.000

¢1.250.000

¢2.500.000

¢125.000

15%

5%

¢23.765

Coberturas

*Aplican restricciones.
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Coberturas inmediatas

Indemnización a los beneficiarios
por fallecimiento accidental.

Asistencias

Alquiler o compra de equipo ortopédico.

Servicio de ambulancia 2 eventos al año.

Servicios adicionales

Cobertura para gastos
médicos por accidente.

Línea de atención al asegurado: 4101-0000
Correo de atención al asegurado: gestiones@adisa.cr

Código de registro del producto ante SUGESE: P19-57-A07-486.
Consultá las condiciones completas del seguro en www.sugese.fi.cr

Indemnización por diagnóstico de
cáncer terminal o poliomielitis.

Indemnización en caso de 
desmembramiento por causa accidental.

aplica en cualquiera de los planes
Período de carencia 60 días calendario
posterior a la activación de la póliza.


